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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 10 de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

23 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que los Órganos de Gobierno deberán sesionar ordinariamente por lo menos una vez a la semana. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 27, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
� Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 
COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA 

 
 
 
 
 
Artículo 10.- Las sesiones del Órgano de Gobierno podrán ser 
ordinarias o extraordinarias, debiéndose sesionar ordinariamente 
por lo menos una vez al mes. Serán ordinarias aquéllas cuya 
convocatoria sea notificada por la Secretaría Ejecutiva a los 
Comisionados por lo menos con 72 horas de antelación. Serán 
extraordinarias las que se convoquen con tal carácter debido a la 
urgencia de los asuntos a tratar, por lo menos con 24 horas de 
antelación. En ambos casos, las sesiones podrán llevarse a cabo a 
través de medios de comunicación remota. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan el artículo 10 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 
 
Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética.  
 
Artículo 10. Las sesiones del Órgano de Gobierno podrán ser 
ordinarias o extraordinarias. Deberá sesionar ordinariamente por 
lo menos una vez a la semana. Serán ordinarias aquellas cuya 
convocatoria sea notificada por la Secretaria Ejecutiva a los 
Comisionados con por lo menos 72 horas de antelación. Serán 
extraordinarias las que se convoquen con tal carácter debido a la 
urgencia de los asuntos a tratar, con por lo menos 24 horas de 
antelación. En ambos casos, las sesiones podrán llevarse a cabo a 
través de medios de comunicación remota.  
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

JCHM 


